ORDENANZA NÚMERO 5.247
VISTO el Expediente N° 16.940/2026 C.D. (Archivo N° 8/2026) “S” 1.091/2024. SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/Nota a fin de adjuntar proyecto de Ordenanza y copia de Expte. D-1.057/2024, relativos a dar de baja bienes informáticos de diversas áreas.
Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.
Tratado y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de BAJA DEFINITIVA los siguientes bienes:
+ Computadoras de escritorio: 

- 239651 (Medio Ambiente)

- 223904 (Relaciones con la Comunidad)

- 234713 (Compras)

- 230975 (Tesorería)

- 228962 (Legal y Técnica)

- 238656 (Sistemas)

- 233444 (Comunicaciones)

- 228604 (Despacho)

- 231573 (Regularización Dominial)

- 239684 (Sistemas)

- 223982 (Deportes)

- 233438 (Compras)

- 224908 (Mesa de Entradas)

- 237631 (Sistemas)

- 215044 (Comunicaciones)

- 239654 (Sistemas)

+ Impresoras:

- 236455 (Sistemas)

- 218236 (Ingresos Públicos)

- 238106 (Control Ciudadano)

- 229619 (Unidad Sanitaria Nº 5)

+ Monitores:

- 232689 (Presupuesto)

- 234759 (Sistemas)

- 230070 (Sistemas)

+ Swich:

· 237248 (Sistemas).
ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de abril de dos mil veintiséis.

13/04/2026.-sm.

FUNDAMENTOS

Vistas las actuaciones “S” 1.091/2024, relativas a dar de baja definitiva elementos informáticos de diversas áreas.
Y Considerando 
Que mediante Expediente “D” 1.057/2024, se solicitaron las bajas definitivas.
Que no se encuentran objeciones a las mismas.
POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
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